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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02579/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXX X. X. , en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00092/CHIMALHU/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Con base en lo establecido en P.O.G. del Edo. de Méx., Núm. 64, de 4 de Abril de 2008, en lo decretado en el numeral 149, Art. 1, 3, 5 fracc. VI, XII; 13, 16, 17, 20, 21, para el desarrollo de sus facultades, funciones, atribuciones, derechos y obligaciones como ente público descentralizado IMCUFIDECH., y dado que existe dentro de la estructura orgánica de este municipio a la fecha, solicito lo siguiente: 1.- Nombre y documento por el cual se designa a los integrantes de la Junta Directiva del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado, de acuerdo al Art. 18 del mismo documento normativo. 2.- Solicito las actas de acuerdos de sesiones celebradas por año fiscal a partir de la fecha que por decreto se establece el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado, que por derecho ciudadano a la información pública y de acuerdo a la obligación de transparentar sus acciones en virtud de sus facultades, funciones y atribuciones y que debe hacer público cada ente de gobierno en ejercicio de recursos públicos que establece la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación de la Información en el portal de IPOMEX de cada ente Público corresponde? 3.- Que explique el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán de manera fundada y motivada, ¿cuáles fueron las Acciones realizadas para la desincorporación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado y si se encuentran documentadas y publicadas cada una de esas acciones; y el por qué aún se encuentra dentro de la estructura orgánica de este municipio como anidad administrativa adscrita? 4.- Si el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán recibe y canaliza las solicitudes de trasparencia dirigidas al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado, dado que no se encuentra habilitado el portal oficial del ente en mención y que explique por qué no cuenta dicha liga al portal? 5.- Cual es la estructura orgánica interna y responsable de cada unidad administrativa con que cuenta la Dirección Administrativa del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán? 6.- Padrón de instalaciones deportivas dentro de todo el municipio? 7.- Cual es el presupuesto asignado por ejercicio fiscal a partir de su conformación como Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado y programa anual presupuestario? 8.- Experiencia laboral de los titulares de las áreas de Dirección, Finanzas, Transparencia, Planeación y contraloría del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado y si cuenta con personal por honorarios y/o asesores, y si cuenta con ellos solicito nombre y experiencia el en área. 9.- Gasto asignado en obras de infraestructura para la cultura física y el deporte y cuales son dichas obras. 10.- Gasto ejercido por la realización y/o asistencia de justas deportivas por categoría, disciplina o actividad física deportiva. 11.- Solicito el Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado, que por derecho ciudadano a la información pública y de acuerdo a la obligación de transparentar de sus acciones en virtud de sus facultades y funciones que debe hacer público cada ente de gobierno en ejercicio de recursos públicos que establece la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación de la Información en el portal de IPOMEX de cada ente Público corresponde. 12.- Solicito los manuales de operación y de organización, reglamentos, protocolos de atención y seguridad del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado, que por derecho ciudadano a la información pública y de acuerdo a la obligación de transparentar sus acciones en virtud de sus facultades, funciones y atribuciones y que debe hacer público cada ente de gobierno en ejercicio de recursos públicos que establece la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación de la Información en el portal de IPOMEX de cada ente Público corresponde. 13.- Solicito su Programa de Evaluación 2017 y 2018 del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, que se realiza a los programas presupuestarios. 14.- Quien es el responsable a cargo la administración de las albercas ubicadas el cerro el Chimalhuache, costo y reglas de operación y/o protocolos de seguridad implementados para las mismas. “(sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veinte de junio de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“SE ANEXA RESPUESTA CORRESPONDIENTE DE A CUERDO A LAS FACULTADES, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE CADA ÁREA.”

Anexos. El Sujeto Obligado, agregó a su respuesta diecisiete archivos electrónicos que se describen a continuación:
-“ SOLICITUD 00092 SAIMEX 2018.pdf”: Consta del escrito de respuesta signado por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Chimalhuacán.
-“ SOLICITUD 00092 SAIMEX 2018.docx”: Consta del escrito de respuesta signado por el Secretario del Ayuntamiento de Chimalhuacán.
-“ ACTA DE CABILDO 68-2017.pdf”: Consistente en el Acta de la Sesión Cabildo del Ayuntamiento de fecha veintiuno de abril de dos mil diecisiete.
-“ PADRON DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.pdf”: Consta de una tabla que contiene veintisiete centros deportivos así como su ubicación.
-“ img20180615_10140839.pdf”: Consta de la respuesta a los planteamientos trece y catorce de la solicitud, otorgada por el Director General del IMCUFIDECH.
-“ REGLAMENTO GENERAL DE LA ALBERCA SEMIOLÍMPICA la laguna.pdf”: Contiene el Reglamento General de la Alberca Semiolímpica.
-“ Anahi. C.V.pdf”: Consta del Currículum vitae de la Licenciada Anahi Neri Rocha.
-“ DECRETO NÚMERO 149_IMCUFIDECH.pdf “: Contiene la copia de la Gaceta de Gobierno del Estado de México, en donde se encuentra el Decreto 149 que crea al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán.
-“ meta-pbrm-02a17.pdf”: Consta de cinco fojas que contienen el Presupuesto Basado en Resultados del instituto del Deporte de Chimalhuacán.
-“ Presupuesto asignado para Justas deportivas.pdf “: Contiene una foja del presupuesto basado en resultados del Instituto del Deporte.
-“ REGLAMENTO DE USO DE LA CANCHA DE FÚTBOL Y DE LA PISTA DE ATLETISMO EN LA UNIDAD DEPORTIVA.pdf”: Contiene el Reglamento de uso de la cancha de fútbol y la pista de atletismo en la unidad deportiva “El Tepalcate”.
-“ CURRICULUM ESPE.pdf “: Consta del Currículum vitae de la Licenciada Esperanza Santiago Galindo.
-“ GACETA DE GOBIERNO REGLAM. INT. DEL INST. MEXIQ. DE CULT. FÍS. Y DEPORTE.pdf”: Contiene la Gaceta de Gobierno de fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, en donde se expide el Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte.
-“ c.v guillermo.pdf”: Consta del Currículum vitae del C. Guillermo Roldán Juárez.
-“ COONTESTACIÓN.pdf “: Consta del escrito de respuesta signado por el Director General del IMCUFIDECH.
-“ organigrama.pdf “: Contiene el organigrama del Consejo Consultivo.
-“ meta-pbrm-02a18.pdf”: Consta de cinco fojas que contienen el Presupuesto Basado en Resultados, formato PbRM-02a del instituto del Deporte de Chimalhuacán.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Con fundamento en el art. 176, 178 y 179 Fracc. V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado de la respuesta a mi solicitud de acceso a la información hago vale mi derecho de inconformidad al encontrar que la respuesta NO está completa, actualizada y es veraz.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“1.- Dado que en el punto uno de la respuesta, solicite el: -NOMBRE Y DOCUMENTO por el cual se designa a los integrantes de la Junta Directiva…..; a lo que en aras de no proporcionar la información requerida, interpretan a su parecer y contestan lo siguiente: * Se encuentra en la gaceta del gobierno del Estado de México publicada el 17 de septiembre de 2009 con N. 56, en su Art. 7.; -Artículo 7.- El Consejo Directivo ESTARA INTEGRADO por: ……, Mismo que a la letra dice: REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE CAPÍTULO I DE LAS DISPOSICIONES GENERALES Artículo 7.- El Consejo Directivo estará integrado por: 1. Un Presidente, quien será el Secretario de Educación. II Un Secretario, quien será el Director General. Un Comisario, quien será el representante de la Secretaria de la Contraloría. Cuatro vocales, quienes serán: Un representante de la Secretaría de Finanzas. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Económico. c) Dos representantes del sector privado de la entidad, quienes durarán en su cargo dos años, pudiendo ser confirmados por una sola ocasión. De lo cual, yo NO solicite el “nombre del documento” por el que se norma o integra el Consejo Directivo, SI NO EL NOMBRE Y DOCUMENTO por el cual se designa a los integrantes de la Junta Directiva…..; 2.- En el punto dos de la respuesta, No se brinda la información completa; dado que con base en el Artículo 9 Fracc. X., Sección Primera Del Consejo Directivo, CAPITULO II DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL IMCUFIDE del REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, deben existir el acta por la cual se apruebe y designa a cada titular adscrito a este ente; en este mismo sentido debe existir para el caso de la emisión de reglamentos, disposiciones, organigrama, etc.. del ente en cuestión. 3.- En el punto tres de la respuesta, no da respuesta completa a lo solicitado dado que no funda y motiva sus actos de gobierno; ya que menciona que asigna presupuesto (recursos económicos), realiza Presupuesto de Egresos (presupuesto asignado para desempeño de funciones), y solo responde de manera ambigua: “Todas las acciones referentes al instituto se encuentran documentadas de acuerdo a las disposiciones legales o normativas que le aplican”, de lo cual, claramente denota que NO está documentando las acciones llevadas a cabo, NO se informa de las mismas o más aún, no se quiere transparentar sus acciones de gobierno. 4.- En el punto cinco de la respuesta, se adjunta archivo de Organigrama de las áreas, el cual no cuenta con referencia del acta en la cual se dio su aprobación, fecha de aprobación, su vigencia y no cuenta con los membretes oficiales de la institución por lo cual este mismo no se puede tomar como documento oficial o información verídica. 5.- En el punto seis de la respuesta, en dicho padrón que integra, no se menciona los centros deportivos y/o canchas deportivas que se menciona en cuadro de Infraestructura Deportiva del Municipio que se encuentra en el Plan de Desarrollo Municipal, por lo que no corresponde con dicho padrón. 6.- En el punto siete de la respuesta, sólo se da la cantidad del presupuesto asignado para el ejercicio 2018, siendo que solicite “presupuesto asignado por ejercicio fiscal a partir de su conformación como Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado y programa anual presupuestario” lo que con base en lo establecido en P.O.G. del Estado de México, Número de Gaceta 64, de fecha 4 de Abril de 2008, en lo decretado en el numeral 149, la designación de recursos es a partir de 2008 a la fecha y se debe integrar los programas presupuestarios por año a partir de este. 7.- En el punto nueve de la respuesta, responde el Sujeto Obligado que “Todas las obras de infraestructura son realizadas por el ayuntamiento ……”, de lo cual, yo no solicite saber quién las realiza, yo solicite el gasto asignado en obras de infraestructura para ……, por lo que no se dio respuesta a lo solicitado. 8.- En el punto catorce de la respuesta, no se da el nombre del responsable a cargo la administración de las albercas ubicadas el cerro el Chimalhuache y costo de las mismas. Por lo antes expuesto, es evidente que el Sujeto Obligado se niega nuevamente a proporcionar la información completa que se solicita, y brinda respuestas ambiguas, sin fundamento y no da cuenta de las acciones que lleva a cabo en el desempeño de sus funciones y actos de autoridad. Por lo que solicito se aplique las medidas correspondientes para que el Sujeto Obligado cumpla con el requerimiento de información y el su caso aplicar las sanciones de apremio a que haya lugar.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02579/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha trece de julio de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que las partes fueron omisas en ofrecer pruebas o expresar alegatos, así como el Sujeto Obligado no rindió informe justificado, por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.
7. Cierre de instrucción. En fecha trece de agosto de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por la solicitante en fecha veinte de junio del año dos mil dieciocho y la recurrente presentó recurso de revisión el nueve de julio del año en curso, esto es al décimo tercer día hábil de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Asimismo, conviene resaltar que si bien la parte recurrente en el asunto que nos ocupa no señaló un nombre completo que nos permita asegurar su identidad, la realidad es que ello no genera la improcedibilidad del recurso de revisión pues el artículo el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por el solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo menciona que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en el artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
 (Énfasis añadido).
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
 (Énfasis añadido).
Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Por consiguiente, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 
Lo anterior es así, ya que apunta el recurrente que el Sujeto Obligado no le brinda la información completa requerida, en los puntos 1,2,3,5,6,7,9 y 14 indicados en su solicitud de información.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, la solicitante le requirió al Ayuntamiento de Chimalhuacán lo siguiente:
Del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán
1. Nombre y documento por el cual se designa a los integrantes de la Junta Directiva.
2. Actas de acuerdos de sesiones celebradas por año fiscal a partir de la fecha de creación.
3. De manera fundada y motivada, ¿cuáles fueron las acciones realizadas para su desincorporación?, documentación y publicación de las acciones, ¿Por qué aún se encuentra dentro de la estructura orgánica del municipio?
4. Explicar si el Ayuntamiento recibe y tramita las solicitudes de acceso a la información dirigidas al organismo descentralizado y ¿por qué no cuenta con una liga electrónica al portal?
5. Estructura orgánica interna y responsable de cada unidad administrativa de la Dirección Administrativa de IMCUFIDECH.
6. Padrón de instalaciones deportivas dentro del Municipio.
7. Presupuesto asignado por ejercicio fiscal a partir de la conformación del IMCUFIDECH y programa anual presupuestario.
8. Experiencia laboral de los titulares de las áreas de Dirección, Finanzas, Transparencia, Planeación y Contraloría del IMCUFIDECH.
9. Gasto asignado a obras de infraestructura para la cultura física y el deporte así como las obras realizadas.
10. Gasto ejercida para la realización y/o asistencia de juntas deportivas por categoría, disciplina o actividad física deportiva.
11. Reglamento interno.
12. Manuales de operación y de organización, reglamentos, protocolos de atención y seguridad.
13. Programa de evaluación 2017 y 2018 que se realiza a los programas presupuestarios.
14. Responsable a cargo de la administración de las albercas ubicadas en el cerro “el Chimahuache”, costo, reglas de operación y/o protocolos de seguridad implementados para las mismas.
En respuesta a la solicitud de información, el Sujeto Obligado remitió diecisiete archivos electrónicos con los que pretendió brindar respuesta a cada uno de los requerimientos planteados por el particular, entre ellos se encuentran tres denominados “COONTESTACIÓN.pdf”, “SOLICITUD 00092 SAIMEX 2018.doc” Y “SOLICITUD 00092 SAIMEX 2018.pdf”, remitidos por el Director General del IMCUFIDECH, el Secretario del Ayuntamiento y la Tesorería Municipal, en los que punto por punto se brinda respuesta a los catorce requerimientos.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente medio de impugnación, argumentando principalmente que la respuestas a su solicitud se encontraba incompleta ya que faltó parte de la información relativa a los puntos 1,2,3,5,6,7,9 y 14 de su solicitud. En tal virtud, este Órgano Garante procederá a analizar la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán con el objetivo de verificar si la información remitida satisface la pretensión del recurrente.
En relación a los motivos de inconformidad, es de resaltar que el recurrente no se queja por la respuesta a la totalidad de los puntos que conforman su solicitud de información, sino como fue referido, únicamente se inconforma de la información relativa a los puntos señalados en el párrafo anterior sobre diversos temas como presupuestos, actas de acuerdos, designaciones, entre otros; en ese sentido debe señalarse que el análisis del presente recurso versará únicamente sobre el estudio de la respuesta a dicho punto que sí fue controvertido, no así por los restantes, respecto de los cuales no se expresó agravio alguno; lo anterior es así, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado y no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
De manera, previa al análisis del presente recurso y con respecto a los motivos de inconformidad vertidos por el recuente, se advierte que resulta procedente suplir la deficiencia de la queja en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, concretamente en sus artículos 13 y 181, tercer párrafo, donde se señala el deber de este Instituto de suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información a favor de los recurrentes sin cambiar los hechos expuestos; tal y como se lee a continuación:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181. 
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
Así también en armonía con lo señalado en la jurisprudencia y en la tesis aislada, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que llevan por rubro respectivamente; “SUPLENCIADE LA QUEJA DEFICIENTE SU PROCEDENCIA EN OTRAS MATERIAS, AUN A FALTA DE CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO, CUANDO SE ADVIERTA VIOLACIÓN GRAVE Y MANIFIESTA DE LA LEY”[footnoteRef:1] y “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO).”[footnoteRef:2], que indican esencialmente que es obligación del juzgador suplir la queja deficiente ante una violación evidente de la ley que haya dejado sin defensa al particular, aún ante la ausencia de concepto de violación con el fin de evitar el beneficio de una de las partes a costa de la indefensión de la otra. [1:  Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación número 2a./J.120/2015, de la Décima Época, Tomo I, Libro 22, Septiembre 2015, cuyo texto es el siguiente: “La regulación establecida en el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo faculta al juzgador de amparo para suplir la deficiencia de la queja en materias diversas a las que el propio numeral prevé, ante una irregularidad procesal grave y manifiesta en la controversia del amparo, no resuelta en el procedimiento de origen, que afecte al quejoso o recurrente, aun ante la ausencia de concepto de violación o agravio al respecto, ya que revela la intención del legislador de no permitir que una de las partes se beneficie a costa de la indefensión de su contraria, como consecuencia de una actuación ilegal de la autoridad, permitiendo al Juez ejercer un discernimiento en cada caso concreto, en atención a la materia y sujeto de que se trate, lo cual es congruente con el artículo 107, fracción II, antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”]  [2:  Tesis aislada publicada en el Semanario Judicial de la Federación número 1a. LXXIII/2015, de la Décima Época, Tomo II, Libro 15, Febrero 2015, cuyo texto es el siguiente: “Del precepto citado deriva que la suplencia de la queja deficiente operará en las materias civil y administrativa cuando el tribunal de amparo advierta que ha habido contra el quejoso o recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa, por afectar sus derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de que el Estado Mexicano sea parte. Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al pronunciarse sobre el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo abrogada, de redacción similar al 79 de la vigente, estimó que la frase "lo haya dejado sin defensa" no debe interpretarse literalmente, sino que debe entenderse en el sentido de que la autoridad responsable infringió determinadas normas, de forma que afectó sustancialmente al quejoso en su defensa. Asimismo, sostuvo que una "violación manifiesta de la ley" es la que se advierte obvia, que es innegable e indiscutible, y cuya existencia no puede derivarse de una serie de razonamientos y planteamientos cuestionables. Por otra parte, esta Primera Sala sostuvo que por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", se entiende aquella actuación que haga notoria e indiscutible la vulneración a los derechos del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirecta, mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas, y que rigen el acto reclamado; de ahí que dicha interpretación es aplicable al artículo 79 de la Ley de Amparo, ya que no se le opone, sino que es concordante. Conforme a lo anterior, los tribunales de amparo sólo están obligados a suplir la queja deficiente en las materias civil y administrativa cuando adviertan una violación evidente, esto es, clara, innegable, que afecte sustancialmente al quejoso en su defensa.”] 

Lo anterior, resulta aplicable en el caso concreto, derivado de que si bien es cierto el Sujeto Obligado otorgó respuesta a la solicitud respecto de lo requerido señalado en el punto octavo de la solicitud, mismo acto que fue consentido, ello no implica que la misma se haya emitido con estricto apego al marco normativo en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales aplicables, ya que no pasa desapercibido para esta Ponencia, que entre la información remitida, se encuentran los documentos “Anahi. C.V.pdf”, “c.v Guillermo.pdf” y “CURRICULUM ESPE.pdf” en los cuales se pueden apreciar datos personales como lo son el correo electrónico personal, las fotografías de los servidores públicos, estado civil, nacionalidad, lugar de nacimiento, que debieron ser protegidos tal cual lo indica la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En otras palabras, aunque la respuesta a ese punto de la solicitud no fue combatido por el particular, es obligación de este Órgano Garante de los derechos humanos de acceso a la información pública y la protección de los datos personales pronunciarse cuando se ha vulnerado alguno de esos dos derechos, como en el presente caso, en donde se advierte datos de servidores públicos que son de carácter confidencial al incidir de manera directa en la esfera más íntima de su vida privada.
Lo anterior es así ya que fue visible la fotografía de diversos servidores públicos, misma que al ser una réplica fiel de una persona, representa un instrumento de identificación y reconocimiento como sujeto individual por lo que se considera un dato personal confidencial que requiere del consentimiento de los individuos para su difusión.
Ello es así, porque el marco normativo en la Materia indica que todas las personas sin importar si cuentan con la calidad de servidores públicos o de particulares, tienen derecho a la protección de su datos personales, pues la fotografía al ser una reproducción fiel de la imagen física de un individuo, resulta información que hace identificable plenamente al mismo, como lo ha dicho el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) en el criterio 5/9 que para mayor ilustración se trascribe a continuación:
“Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial. En términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. En este sentido, las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, las fotografías constituyen datos personales y, como tales, susceptibles de clasificarse con el carácter de confidenciales. En esa tesitura, las fotografías de servidores públicos deben clasificarse con el carácter de confidenciales, considerando que no se advierte la existencia de algún elemento -reflejo del desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros- que justifique su publicidad. Lo anterior es así, salvo en aquellos casos en los que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del caso en cuestión.”
Por ende las fotografías se convierten en instrumento de identificación personal,  por lo que constituye un dato personal confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia que rige en el Estado de México, como se plasma a continuación:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”
De la interpretación de los preceptos legales citados se puede advertir que las fotografías constituyen datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión o reproducción, situación  que no se advierte en la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
Asimismo, el Sujeto Obligado al haber remitido su respuesta debió realizar una versión pública misma que debió fundarse y motivarse mediante el Acuerdo respectivo del Comité de Transparencia, acorde con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación por la que el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena se dé vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.
Hechas las apuntaciones anteriores, tenemos que en cuanto a los puntos uno y dos de la solicitud de información relativa al nombre y documento mediante el cual se designa a los integrantes de la Junta Directiva así como a las actas de las sesiones celebradas por año fiscal a partir de la fecha de creación del IMCUFIDECH, el Sujeto Obligado mediante respuesta informó respecto al punto uno, que la información se encontraba publicada en la Gaceta de Gobierno del Estado de México del 17 de septiembre de 2009,sin embargo el particular se inconforma de que no solicitó el nombre del documento sino el nombre y el documento, es decir requiere conocer por un lado el nombre de los integrantes de la Junta Directiva y por el otro solicita el documento donde conste su designación.
Con respecto al punto dos,  el Sujeto Obligado envío un acta de cabildo de fecha veintiuno de abril del dos mil diecisiete en la que en dicho del Sujeto Obligado se establece el IMCUFIDECH como organismo público descentralizado, afirmación que resulta incorrecta.
Ya que al hacer la revisión de los documentos, respecto del primer punto, encontramos que la Gaceta referida versa sobre el Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte y el artículo referido trata sobre la integración del Consejo Directivo de ese Instituto como se muestra a continuación:
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[image: ]Asimismo, en relación al punto dos, en el acta de cabildo remitida vía respuesta se observa que en el orden del día únicamente se contempla la “Aprobación de la Renovación del Consejo Municipal de Cultura Física y Deporte, como se advierte enseguida:





Por consiguiente, la respuesta del Sujeto Obligado no corresponde con lo solicitado, ya que refiere la integración del Consejo Municipal del IMCUFIDECH quien es un ente distinto al requerido; igualmente en cuanto a las actas de las sesiones celebradas, el particular requiere las actas emitidas por el IMCUFIDECH, por ende la información no colma el derecho de acceso a la información pública del particular.
En relación con lo anterior, tenemos que mediante Gaceta de Gobierno de fecha cuatro de abril del dos mil ocho, se expidió la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, la cual dispone para su organización interna lo siguiente:
“Artículo 17.- La dirección y administración del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, estará a cargo de una junta directiva y de un director.
Artículo 18.- La junta directiva, es el órgano de gobierno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, el cual estará integrado por: 
I. Un presidente, quien será el presidente municipal; 
II. Un secretario, quien será el secretario del ayuntamiento; 
III. Un secretario técnico, quien será el director del deporte; y 
IV. Cinco vocales, quienes serán: 
A) El regidor de la comisión del deporte. 
B) Un representante del sector deportivo del municipio de Chimalhuacán. 
C) Tres vocales que designe el H. Ayuntamiento a propuesta del presidente y/o el director.
Artículo 19.- Los miembros de la junta directiva, durarán en su cargo, el período constitucional de la administración municipal para la cual fueren designados. Artículo 20.- La junta directiva, sesionará por lo menos cada tres meses de forma ordinaria y de manera extraordinaria cuantas veces sea necesaria.
De los preceptos normativos mencionados, se advierte que para la dirección y administración del organismo público se requiere, además de un Director, la integración de una Juta Directiva conformada por un presidente, un secretario, un secretario técnico y cinco vocales, los cuales durarán en su cargo el periodo constitucional por el que fueron designados; de la misma manera dicha junta tendrá que sesionar ordinariamente por lo menos cada tres meses y de manera extraordinaria las veces necesarias; en ese sentido el Sujeto Obligado estaría en posibilidad de entregar al particular las actas de acuerdos o documento análogo que se emita en las sesiones del IMCUFIDECH, en donde se pueda advertir la información solicitada, a partir del 4 de abril de dos mil ocho y hasta la fecha de la solicitud de información, esto es al treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho.
Asimismo, en relación al numeral uno de la solicitud; el inciso “c”, numeral IV del artículo dieciocho refiere que la elección de tres vocales debe ser por designación del Ayuntamiento a propuesta del presidente y/o director, es decir que debería existir un documento en donde conste la designación de los mismos por parte del ayuntamiento o director, mientras que los demás integrantes son nombrados por la misma Ley que crea al organismo, por ende el documento que podría satisfacer lo requerido, de manera enunciativa más no limitativa, sería el acta de cabildo donde se designen a los integrantes o el acta de instalación de la Junta Directiva.
En ese sentido este Órgano Garante determina que la información requerida obra en los archivos del Sujeto Obligado quien de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:3] y por ende será procedente ordenar su entrega. [3:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Ahora bien, por cuanto hace al punto tres de la solicitud, se advierte que el particular formuló cuestionamientos referentes a conocer las acciones realizadas, documentadas y publicadas para la incorporación de las del IMCUFIDECH como organismo público descentralizado, igualmente requirió conocer las razones por las que aún se encuentra dentro de la estructura orgánica como unidad administrativa. Ante tal planteamiento, el Sujeto Obligado respondió que se asignaron recursos económicos así como las gestiones necesarias para la operatividad del organismo descentralizado, asimismo informó que el Instituto en cuestión se encuentra como organismo público descentralizado y no como unidad administrativa, señalando el fundamento legal que se encuentra en el Bando Municipal y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chimalhuacán, mismos que al ser consultados sustentan la respuesta satisfaciendo parcialmente la pretensión del particular.
Ello es así debido a que parte de lo requerido en ese numeral de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información más bien se trata de un derecho de petición[footnoteRef:4], ya que el particular pretendía que el Sujeto Obligado le explicara una situación, por lo que se advierte no está ejerciendo su derecho de acceso a la información pública, ya que la solicitud consiste únicamente en un cuestionamiento que no es factible atenderse vía acceso a la información, es decir con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado, ya que el recurrente en su solicitud de información requiere de una explicación o bien una razón por parte del Sujeto Obligado mediante la realización de un cuestionamiento, ya que refiere a la expresión “por qué”, en tal virtud se señala la definición que la Academia de la Lengua Española[footnoteRef:5] tiene de las palabra en mención: [4:  Migue Carbonell en su libro Los derechos fundamentales refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades.  De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.]  [5:  Disponible para su consulta en: http://lema.rae.es/drae/.] 

Por qué.
1. loc. Adv. Por cuál razón, causa o motivo…
Razón.
(Del lat. ratio, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.

Por lo que la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados  no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan esta encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
No obstante lo anterior, en cuanto a lo requerido como “las Acciones realizadas para la desincorporación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado y si se encuentran documentadas y publicadas cada una de esas acciones” (sic), se advierte que el Sujeto Obligado al responder señaló que todas las acciones referentes al Instituto se encuentran documentadas de acuerdo a las disposiciones aplicables, respuesta de la cual se desprende que asume contar con la información por lo que será procedente ordenar la entrega de los documentos en donde consten las acciones realizadas para la desincorporación del IMCUFIDECH como organismo público descentralizado.
[image: ]Por otro lado y respecto al punto cinco de la solicitud de información, tenemos que el particular requirió conocer la estructura orgánica interna así como el responsable de cada unidad administrativa del IMCUFIDECH, planteamiento que fue solventado al remitir el organigrama con nombres de los titulares como se observa a continuación:






Sin embargo, el particular se inconforma de que el documento “no cuenta con el acta de referencia y fecha de aprobación, vigencia así como con los membretes oficiales”, manifestaciones que no fueron planteadas desde un inicio en la solicitud por lo que dicho argumento lejos de atacar la respuesta a la solicitud, se traduce en una plus petitio, lo cual no resulta permisible en la materia, esto es, los particulares una vez formulada su solicitud inicial no pueden modificarla o ampliarla y menos aún si les fue otorgada la oportunidad para su ampliación, a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces  Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
De la misma manera, no se puede dudar de la veracidad de la información remitida por el Sujeto Obligado mediante s respuesta, pues se trata de documentos que en el ejercicio de la función pública se han generado por los servidores públicos y remitidos a través del SAIMEX, por ende se tiene por satisfecho el punto de la solicitud; además de que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe fundamento legal alguno en la Ley de la materia que permita que se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Además debe precisarse que el documento remitido por el Sujeto Obligado no carece de validez por el simple hecho de no poseer membretes oficiales puesto que para efectos en materia de acceso a la información pública, esos distintivos no desestiman su validez, cuando son proporcionados a través del SAIMEX, como medio a través del cual se realizan tanto las solicitudes como la entrega de la información requerida por los particulares, al provenir de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados, por lo tanto, en el presente caso, el organigrama remitido no carece de validez como lo ha sostenido el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso al Información, hora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el Criterio 7/09, que menciona lo siguiente:
“Los documentos sin firma o membrete emitidos y/o notificados por las Unidades  de  Enlace  de  las  dependencias  o  entidades  son  válidos  en  el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental cuando se proporcionan a través del sistema Infomex. La validez de las respuestas de las dependencias y entidades es intrínseca al uso del sistema Infomex, ya que al presentar el particular su solicitud por este medio electrónico, acepta que se le hagan las notificaciones por el mismo sistema, lo que incluye la respuesta. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 68, antepenúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el cual establece que cuando el particular presente su solicitud de información por medios electrónicos a través del sistema   que   establezca   el   Instituto,   se   entenderá   que   acepta   que   las notificaciones, incluyendo la respuesta, le sean efectuadas por dicho sistema. Asimismo, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás marco normativo aplicable no establece la obligación de que las dependencias y entidades, al dar respuesta a una solicitud de acceso, deban emitirlas en papel membretado o firmado por servidor público alguno, toda vez que dicha respuesta  se entiende  emitida  y/o  notificada por la Unidad de Enlace de la dependencia o entidad a la que el particular remitió su solicitud. Lo anterior, tiene fundamento en el artículo 41 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
Expedientes:
0026/07 Instituto Nacional de Medicina Genómica – Alonso Gómez-Robledo V.
0641/07 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde
2998/08 Comisión Federal de Electricidad – Alonso Lujambio Irazábal
0308/09 Aeropuertos y Servicios Auxiliares – Alonso Lujambio Irazábal
2614/09 Consejo Nacional para la Cultura y las Artes – Juan Pablo Guerrero  Amparán.”
Siguiendo con el análisis, y por cuanto hace al punto seis de la solicitud de información, el Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico denominado “PADRON DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.pdf”, en el cual se puede observar un listado de veintisiete instalaciones deportivas así como su ubicación:
[image: ]
No obstante lo anterior, tal como fue apuntado por el recurrente en el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, en el apartado correspondiente a la infraestructura deportiva se contemplan registradas cuarenta y seis instalaciones tanto de cobertura municipal como local, por lo que al no coincidir los números y ante la incertidumbre, este Órgano Garante determina ordenar del padrón de instalaciones deportivas actualizado a la fecha de la solicitud de información, con el objetivo de otorgar certeza jurídica al particular.
El siguiente punto a tratar corresponde al punto siete de la solicitud de información, relativo a conocer el presupuesto asignado al IMCUFIDECH por ejercicio fiscal desde su conformación así como el programa presupuestario, tenemos que el Sujeto Obligado únicamente refirió que para el ejercicio fiscal 2018   se habían asignado treinta millones de pesos, sin pronunciarse sobre el programa anual presupuestario; empero, en los archivos electrónicos denominados “meta-pbrm-02a17.pdf” y “meta-pbrm-02a18.pdf”, se observa que corresponden a los programas presupuestarios de los ejercicios fiscales 2017 y 2018, mismos que cuentan con las “Cantidad Programada Anual”, es decir el presupuesto que se le asignó al Instituto Municipal [image: ]durante esos ejercicios, como se observa a continuación:



























De las imágenes anteriores se observa que efectivamente los PbRM remitidos corresponden al programa presupuestario de los ejercicios fiscales 2017 y 2018 además en ellos se puede observar a cantidad asignada anualmente al organismo descentralizado, por lo que respecto a esos años se tiene por satisfecho el requerimiento. Sin embargo, la respuesta no colma cabalmente lo requerido por el particular, ya que faltarían los ejercicios fiscales desde la conformación del organismo público descentralizado, es decir desde el 4 de abril de 2008 hasta el año 2016.
En ese sentido, la Ley que crea al organismo público descentralizado, antes citada, menciona dentro de su exposición de motivos que para el cumplimiento de sus programas, metas y objetivos en beneficio de la comunidad, el Ayuntamiento se obliga expresamente a asignar anualmente al IMCUFIDECH el 2% del presupuesto de egresos municipal[footnoteRef:6], por lo que se interpreta que desde la creación del organismo se le previó la asignación de recursos públicos a través del presupuesto de egresos municipal. [6:  Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, pág.2.] 

Bajo esa premisa, se advierte que la información podría obrar de manera enunciativa más no limitativa en los formatos que se remiten con el Proyecto de Presupuesto de Egresos de los Ayuntamientos de acuerdo con el “Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018”, emitido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, mediante Gaceta del Gobierno de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, en donde se indica que los lineamientos establecidos en el manual se constituyen a fin de fortalecer la capacidad hacendaria y orientación en la construcción del Presupuesto de Egresos Municipal, para tal efecto indica que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal (UIPPE), la dependencia homologa o los servidores públicos que realizan esas funciones, serán en el ámbito de sus respectivas competencias, los responsables de coordinar los trabajos de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales para la integración del Presupuesto de Egresos Municipal, que el Presidente presentará para análisis, discusión y eventual aprobación por parte del Cabildo. 
De igual forma, en el Manual en cuestión, se establece que los gobiernos municipales a partir del año dos mil diez se encuentran obligados a transitar del Presupuesto por Programa hacia el Presupuesto basado en Resultados (PbR), lo que implica que las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales analicen, refuercen y rediseñen verificando el enfoque hacia resultados[footnoteRef:7]. [7:  Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018.] 

Conjuntamente, en el Código Financiero del Estado de México se establece como obligación de cada Unidad Administrativa enviar su anteproyecto de presupuesto a la Tesorería para que sea revisado junto con la UIPPE, como lo indica el artículo 298, transcrito a continuación:
“Artículo 298.-
…
Las unidades administrativas de los Municipios enviarán su anteproyecto de presupuesto a la Tesorería para ser revisado con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o la Unidad Administrativa responsable de realizar estas funciones. Dichas unidades administrativas deberán integrar el proyecto de presupuesto que se someterá a consideración del presidente municipal para su posterior aprobación por el Ayuntamiento.”
Ahora bien, para la integración del Programa Anual[footnoteRef:8] y el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, el Manual antes mencionado, indica que se deben llenar formatos de Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) que para tal efecto se anexan en el multicitado Manual en el apartado III.3.2 denominado “Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos” que serán la Tesorería y la UIPPE o equivalente en el ámbito de sus competencias quienes tendrán que realizar el análisis de los ingresos que serán captados por el Ayuntamiento,  para distribuirlo en el Presupuesto de Egresos conforme al POA que [image: ]se compondrá de los PbRM señalados conforme al siguiente diagrama: [8:  El Programa Anual permite traducir los lineamientos de planeación del desarrollo económico y social de un municipio e objetivo y metas concretas a corto plazo definiendo a los responsables, la temporalidad y territorialidad de la ejecución de las acciones asignando recursos para las mismas.] 














Del extracto anterior, se puede observar que los PbRM en general, constituyen documentos que el Sujeto Obligado tiene que entregar a la Secretaría de Finanzas para integrar el Presupuesto de Egresos Municipal, situación que denota la obligación del Ayuntamiento de Chimalhuacán de haber generado, poseído y administrado la información en cuestión, por lo menos a partir del año 2010.
Asimismo en el documento citado, se define al “programa presupuestario” como el conjunto de actividades que satisfacen uno o más objetivos específicos de un sector de desarrollo, para alcanzar una o varias metas que además sirve de base para programar y examinar el grado de avance de los objetivos planteados, en consecuencia el PbRM-02a sería el documento que podría satisfacer la pretensión del recurrente, toda vez que como se mostró en la respuesta, en ellos se puede observar el programa presupuestario y el presupuesto asignado, por lo tanto lo procedente será ordenar el documento o documentos en donde consten el presupuesto asignado al IMCUFIDECH desde su creación hasta la fecha de la solicitud así como el programa presupuestario de cada ejercicio fiscal hasta el 2016.
En cuanto al noveno punto de la solicitud de información, el particular requirió conocer las obras y el gasto asignado a estas, en materia de infraestructura física y deporte, planteamiento al que el Sujeto Obligado respondió informando que las obras son realizadas por el Ayuntamiento a través de su Dirección General de Obras Públicas. Al respecto, el Bando Municipal de Chimalhuacán establece que será considerara obra pública cualquier trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del municipio o sus organismos con cargo a recursos federales, estatales o municipales destinados al servicio público común[footnoteRef:9] y será la Dirección General de Obras Públicas la encargada de supervisar su realización, como se desprende del siguiente artículo: [9:  Artículo 128 del Bando Municipal de Chimalhuacán.] 

“ARTÍCULO 133.- Corresponde al Ayuntamiento, por conducto de la Dirección General de Obras Públicas, ejecutar las obras públicas del municipio, las que podrán realizarse con la cooperación de la comunidad; en consecuencia, deberá impulsarse la participación de la ciudadanía, mediante el sistema de cooperación para la construcción, rehabilitación y el mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento urbano, de conformidad con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.”
Asimismo, el Reglamento Orgánico de la Administración Municipal de Chimalhuacán, indica en el artículo 27 que la Dirección en cuestión tendrá como atribuciones las siguientes:
ARTÍCULO 27.- La Dirección General de Obras Públicas, por conducto de su titular y mediante delegación de funciones, a través de los titulares de las áreas que tiene adscritas, tendrá las atribuciones siguientes: 
I.- Ejecutar los trabajos que tengan por objeto crear, construir, demoler o modificar bienes inmuebles que por su naturaleza o disposición de ley, estén destinados a un servicio público o al uso común. 
II.- Acatar las disposiciones de ejecución, seguimiento y evaluación que para la obra pública, señala la legislación de la materia, y cumplir en tiempo y forma con la entrega de los reportes correspondientes, a las dependencias municipales encargadas de presentar ante las instancias estatales y federales, la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos. 
III.- Administrar los bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a la función de la obra pública.
…
V.- Realizar las licitaciones, adquisiciones e informes referentes a la obra pública municipal. 
VI.- Realizar la planeación urbana necesaria para ser integrada al Plan de Desarrollo Municipal y a los programas anuales, con los proyectos que sean requeridos.
En consecuencia, se puede advertir que quien es el área competente para brindar contestación a la solicitud de información es la Dirección General de Obras Públicas del Sujeto Obligado, situación que no advirtió la Unidad de Transparencia e incumplió con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone que se deberá garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objetivo de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Derivado de lo anterior, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, omitió la realización de una búsqueda exhaustiva en todas y cada una de las áreas en las que pudiera obrar la información, ya que únicamente se requirió a la Tesorería Municipal, Dirección General de IMCUFIDECH y al Secretario del Ayuntamiento como se observa en el apartado de requerimientos del SAIMEX,  sin tomar en cuenta las atribuciones con las que cuenta cada dependencia del Sujeto Obligado para poder turnar la petición al área que pueda solventarla, por ende los procedente será ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos en donde consten las obras y el gasto asignado a las mismas por el periodo del treinta uno de mayo de dos mil diecisiete al treinta y uno de mayo de dieciocho.
Lo anterior se estima así, debido a que en el formato de la solicitud de información el particular no señaló el periodo de búsqueda de la misma en ese punto, por lo que tomando en cuenta lo establecido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública en su criterio 09/13[footnoteRef:11] se deberá interpretar que el requerimiento se refiere al del año inmediato anterior. [11:  Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
] 

En cuanto al último punto de la solicitud de información, tenemos que el particular requiere conocer el nombre del responsable de la administración de las albercas ubicadas en el cerro del Chimalhuache, costo, reglas de operación y/o protocolos de seguridad implementados en las mismas; planteamientos ante los cuales el Sujeto Obligado únicamente refirió que los protocolos de seguridad son los que establece protección civil municipal, sin adjuntar ningún documento que pudiera brindar respuesta a lo requerido y sin haber turando la solicitud a la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, quien pudiera solventar parte de la solicitud. 
Ahora bien, al consultar tanto el Padrón de Instalaciones Deportivas Municipales, remitido vía respuesta, como el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 se puede advertir la existencia del “Deportivo Chimalhuache”, el cual en el segundo documento, se advierte en trámite la construcción de albercas y vestidores en dicho deportivo como se observa a continuación:
[image: ]

De la imagen anterior se advierte la existencia de las albercas en el Deportivo en cuestión, además de que el Sujeto Obligado mediante su respuesta admite contar con la información. Sin embargo, el Ayuntamiento de Chimalhuacán fue omiso de pronunciarse respecto al administrador, costo y reglas de operación; siendo que éstas se encuentran dentro de las atribuciones del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, se encuentra la de impulsar, administrar y gestionar la infraestructura existente, tal como lo contemplan las fracciones II y XII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Chimalhuacán:
“ARTÍCULO 45.- El Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán (IMCUFIDECH), tendrá las atribuciones que le otorga la ley que lo crea, la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, y las establecidas en el reglamento municipal correspondiente; siendo entre otras, las siguientes:
…
II.- Impulsar de manera decidida la ampliación de infraestructura deportiva, así como administrar y gestionar el equipamiento, mejoría, rehabilitación y mantenimiento de las instalaciones existentes.
…
XII.- Gestionar y promover la creación y adecuación apropiada de las instalaciones para la práctica de la actividad física de personas con discapacidad, en las que se brinde información y atención especializada.”
Por lo anterior, es que se puede establecer que el Instituto del Deporte en cuestión es quien se encarga de la administración de las instalaciones en materia de deporte, entre las que se encuentra el deportivo Chimalhuache, por lo que es el área competente para informar al particular el nombre del servidor público que se encargue de la administración, informe los costos y remita los documentos en donde se adviertan las reglas y/o protocolos de seguridad implementados.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Ayuntamiento de Chimalhuacán, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 09/2009, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.”
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI),  a través del Criterio 0003-10, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados.”
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
1. El documento o documentos en donde conste o se pueda advertir la designación y el nombre de los integrantes de la Junta Directiva del IMCUFIDECH.
2. Las actas y sus acuerdos o documentos análogos en donde consten las sesiones del IMCUFIDECH del 4 de abril de 2008 al 31 de mayo de 2018.
3. Los documentos en donde consten las acciones realizadas para la desincorporación del IMCUFIDECH como organismo público descentralizado.
4. Padrón de instalaciones deportivas actualizado al 31 de mayo de 2018.
5. Documento o documentos donde conste o se pueda advertir el presupuesto asignado así como el programa presupuestario por ejercicio fiscal del año 2008 al año 2016.
6. Documento o documentos en donde consten las obras  de infraestructura para cultura física y deporte realizadas así como el gasto asignado a las mismas por el periodo del 31 de mayo de 2017 al 31 de mayo de 2018.
7. Nombre del responsable a cargo de la administración de las albercas referidas en la solicitud, costos y documentos en donde se adviertan las reglas de operación y/o protocolos de seguridad implementados para las mismas.
De ser el caso en que la información de la cual se ordena su entrega requiera ser entregada en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que también hará de conocimiento del particular.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Acto seguido la Presidenta Municipal solicita al Secretario del H. Ayuntamiento
proceda a dar lectura a la propuesta del orden del dia, para su aprobacion, la
cual se lee a continuacion:

1. Lista de Asistencia y Verificacion del Quérum Legal.

2. Aprobacién del Orden del Dia.

3. Lectura de los Acuerdos del Acta anterior.

4

. Aprobacién de la Renovacion de Convenio de Colaboracién Administrativa para
la Administracién, Recaudacién y cobro para la Multas Impuestas por
itoridades Adr trati Federales No Fiscales.

6. Aprobacién del proyecto de decreto que se reforman los articulos 51, 52, 61,
106, 130, 139 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Sober:
México.
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INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

No. CENTRO DEPORTIVO UBICACION
1 | Unidad Deportiva El Tepalcate Q: ?’:p’;*‘me‘se‘ls calle Cajefito,
2 | Deportivo La Lagunilla Qz ";E'Zﬂw"h“r?i"ﬂmgsg calle Chopo,
3 | Deportivo Botafogo Q: Jsﬁéw"":",;/"l"mﬁ:w Calle Zapata,
4 | Deportivo Herreros Av.Organizacen Populary Av- Cehuan,
5 | Deportivo EI Pipila ‘Av. Cozamaloc esq. Av. Cisto Rey,

Bo. Xochitenco.
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1. 3 Proyecto de Presupuesto de Egresos (segunda Etapa)
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